
  

  

Guayaquil, 15 de noviembre del 2019 

Señora Ingeniera 
ARREAGA VERA KAREN LICETH 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar que en Acto Constitutivo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
COMCAAR S.A., se le designó el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de 
cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CONMICAAR S.A., se constituyó mediante escritura. 
pública autorizada por la Notaria Tercera del Cantón Guayaquil, Abogada Rossana 
Estefanía Chang Armijos, el 13 de noviembre del 2019. 

Atentamente, 

  

A BARRIGA NILDA ELIZABETH 
SOCIO FUNDADOR 
C.C. 0922534425 

Guayaquil, 15 de noviembre del 2019 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. | 

| Ku É An vaga Y. 
ARREAGA VERA KAREN LICETH 

GERENTE GENERAL 

C. C. 0924982572 
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REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 
GUAYAQUIL Y DETODOS 

NUMERO DE REPERTORIO :61.894 

FECHA DE REPERTORIO:24/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO:08:37 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMCAAR 
S.A., junto con NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el 
acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de KAREN LICETH 
ARREAGA VERA; y, NOMBRAMIENTO de Presidente designado en 
el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor: de NILDA 
ELIZABETH NOBOA BARRIGA de fojas 68.624 a 68.646, Libro 
Sujetos Mercantiles número 9.271.- 

ORDEN: RAZNUMORD- 
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Guayaquil, 26 de diciembre de 2019 

"REVISADO cs EN   
“La responsabilidad sobre la veratidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiya responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en elArt. 4 de la Ley del Sistema 

- Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0149265 

y: Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

 


